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BOLETIN 
DE DA PJ^OYINGIA DE MADRID 

« P V F R T E . I C I A I M P O S T A I T E 

La*leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en l o j 
Souttm» O i i a u . » se han de mandar <U Jote r-oiít.co respec-
t t r o , n o ' u " o :ouúucio s e pasaran a los editores de los mencio
nad** periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo de r e cha^ 
TELÉFONO 2.931 , 

S S OXXS A DOCE T D B TRES A. 8 B I S 

Preelo de suscrlpeióia 
Centros oficiales.—"En esta capital, llevado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales; fne

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 per nn afio. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un alo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BC-LXTIX, calle de Pe
ligro*, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I V 4 D E S l § E l l t l O I E t 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 p e f t a * 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

• amero suelto^ S O eeníTmo*» 

Par te o f i c ia l 

S u Majestad e l R e y D o n Al fonso X I I I (q. D . g.), S u Majestad 
l a R e i n a Doña V i c t o r i a Eugen ia , y S S . A A . R R . el Príncipe de 
A s t u r i a s e Infantes, continúan sin novedad en su importante 
.salud. 

De igua l beneficio d is frutan las demás personas de l a Augus ta 
R e a l F a m i l i a . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURIA 

Año de 1918 Mes de Agosto 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a l a aprobación de la Excma. D ipu ta 
ción, conforme a lo dispuesto en e l art . 121 de l a L e y provincial , Rea l orden 
<ie 31 de ¿\Iayo de 1886 y Rea l decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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Administración provinc ia l 

Servicios geuorales 

Obra» obligatorias 

Cargas • 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Corrección publ ica 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos, i 

Carreteras . . . 

Obras diversas 

Otros ¿astou.. 

Remi tas ' . 3 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Da pago inmiJial» 

4 5 000 » 

5 . 0 0 0 » 

155 000 » 

2 0 0 . 0 0 0 » 

. 1 5 . 0 0 0 » 

4 0 0 000 » 

8 . 0 0 0 » 

> 

3 . 0 0 0 » 

9 0 . 0 0 0 » 

2 5 000 » 

1 . 0 0 0 , 

1 5 0 . 0 0 0 * 

1 0 9 7 000 

Dt pago ttfiriklt 

GASTOS 

r t l u t a r i o i 

8 000 » 

2 . 0 0 0 » 

Pesetas 

4 5 . 0 0 0 

5 . 0 0 0 

155 0 0 0 

200 0 0 0 

1 5 . 0 0 0 

4 0 3 . 0 0 0 

8 0 0 0 

2 000 

3 . 0 0 0 

9 0 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 

1 000 

150 000 

1 . 0 9 9 . 0 0 0 

M a d r i d , S de J u l i o de 1918. 

A l a Comisión de Hac ienda , 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
Sesión de 12 de J u l i o de 1918 .—La Diputación prov inc ia l , conforme. 
CNÚm. 115.) 

E l Contador, 
Eugen io R i a z a . 

Ayuntamiento M Madrid 

D.-: ¡ÍL'F.VO DESPACHO. 

Segunda.—Hacienda. 

(Conclusión). 
21. Aprobar la distribución de fon

dos para gastos durante el próximo 
mes de Dic iembre por cuenta del pre
supuesto de l Inter ior . 

22. Que por la Alcaldía Pres iden
cia a nombre del Avuntamien to , se so-
l ic i te del Gobierno de 8. M . l a reduc
ción del descuento que grava los suel
dos de los funcionarios municipales. 

Jercera.—Policía urbana 
A petición de los Sres. A g u i l e r a y 

Ar jona y Gar r ido , quedó sobre la me
sa un dictamen de l a Comisión 3 . a , fe
cha 11 de l actual , proponiendo se 
acuerde l a sustitución de l abono del 
25 por 100 de la matanza de reses por
cinas por exportación hasta ese límite 
de mantecas y tocinos, por la rebaja 
de l 15 por 100 en e l adeudo del arbi
trio sobre carnes a l pesar l a res en ca
na l en los mataderos de l a v i l l a . 

23 Conceder a D . J u a n Reduel lo , 
renovación de l i cenc ia de l a casque
ría que tiene establecida en la calle de 
Ga l i l eo , núm. 16. 

Votaron en contra los señores No
guera y A g u i l e r a y Ar j oua . 

24. Conceder a D . Migue l Fernán
dez, renovación de l icencia para a l 
bergar siete reses en l a calle dei Ge
neral R icardos , número 4. 

Votaron en contra los señores A g u i 
lera y A r j ona y Noguera. 

25. Conceder l icencia a los seño
res Boct t icher y Navarro para insta
lar dos calderas para calefacción por 
agua caliente en l a casa número 6 de 
la ca l la do Znrbano, una en el sótano 
con destino a la calefacción de los p i 
sos entresuelo y pr imero, y l a otra en 
el piso segundo. 

26. Conceder l icencia a D . Tomás 
Muñoz Santa María para establecer 
un tal ler de reparación de neumáticos 
e instalación de un auto-clave de va
por en la cal le de l a Pr incesa, núme
ro 60. 

27. Conceder l ioenciss a doña F i -

dencia para establecer l a industr ia de 
trituración de semil las, y para insta lar 
un motor eléctrico de 10 caballos de 
fuerza en la ronda de A tocha , núm 13. 

28. Conceder l icencia a D . Pedro 
Pelous parx establecer un garage en l a 
calle de B lanca de Navarra , núm. 3 . 

29. Conceder l icencias a D. Teodo
ro Gotzeus para establecer una i m 
prenta en l a calle de Sagunto, núme
ro 13, y para insta lar en l a misma un 
motor eléctrico de un cuarto de caba
l lo de fuerza. 

30. Conceder l icencias a los seño
res Sehulthess y Compañía para es
tablecer un taller de herrería y cerra
jería en e l núm. 33 de l a cal le de l a 
Arganzue la , y para insta lar un motor 
eléctrico de dos caballos de faerza. 

31. Desechar en votación nomi 
nal , por 20 votos de los Sres. A g u i l e 
ra y Ar jona , Anón, Antón, Cas t i l l o , 
Corona, Díaz Agero , Estébanez, G a 
bilán, Gar r ido , Herrera , Herrero , L e -
yún, Maura , óiuñoz Suela , N iembro, 
Noguera, Pe ironce ly , Pérez Chozas, 
Ramos y S i l ve la , contra seis de los 
Sres. Ca lvo , H ida l go , Marcos, Millán, 
Sáinz de Baranda y Samper io , el d i c 
tamen proponiendo se autorice a l con
tratista d 1 suministro de vestuario 
para el personal de l Cuerpo de B o m 
beros, para cambiar e l modelo de pa
ño elegido por otro de diferente color, 
y que se le conceda la prórroga de se
senta días, so l ic i tada para rea l i zar l a 
entrega. 

Cuarta.—Fomento. 

32. Conceder l icencia para cons
t ru i r una casa en el núm. 37 mederno 
de l a cal le de A l m a n s a , Ex t r a r r ad i o . 

33. Conceder l icencia para cons
t r u i r una planta baja v i v i enda y una 
nave in fer ior , en el solar núm. 16, de 
la calle letra A , i zqu ierda del paseo 
de Ex t r emadura , E x t r a r r a d i o . 

A petición del S r . Noguera , queda
ron sobre la mesa dos dictámenes de 
la m isma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo la concesión 
de l iconcia para constru i r un hotel 
con fachadas a las calles part iculares 
de laa isscaelas-DOsqúe y de Sánohea 
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Prec iado , Ex t ra r rad io , y l a provisión 
de nna p laza de encargado de calas, 
vacante por fal lecimiento. 

34. Conceder l icencia a D . Lo ren
zo Yus te para ejecutar obras de re
forma en l a casa núm. 30 de l a Co
rredera Baja de San Pablo, prev io 
abono por ol propietario a los fondos 
municipales de l a suma de 263'65 pe
setas, importe de 1'09 motros'cuádra-
dos que se apropia de l a vía pública, 
que han sido tasados por el Arqui tec
to munic ipa l , a l precio de 249 pesetas 
metro. 

35. Aprobar el presupuesto for
mulado por el Arqui tec to de Propie
dades de V i l l a , para el revoco del pa
t io central de l a tercera Casa Consis
to r i a l , cuyo importe de 1.981*25 pese
tas será cargo al crédito, expresamen
te consignado para esta atención en 
el presupuesto formado para 1918. 

36. Aprobar el presupuesto for
mulado por el Arqui tec to de Propie
dades de V i l l a , para el arreglo de los 
canalones, bajadas y tuberías de que 
está surcado el patio central de l a ter
cera Casa Consistor ia l , cuyo importe 
de 654*25 pesetas, será cargo a l crédi
to expresamente consignado para esta 
atención en el presupuesto próximo. 

37. Se dio cuenta del dictamen 
proponiendo se anuncie subasta con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administra
t ivas formados a l efecto, y con las 
formalidades y requisitos que deter
m ina el Rea l decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para l a cons
trucción de un edificio destinado a 
servicios municipales del d istr i to do 
l a L a t i n a , en el solar propiedad de l a 
V i l l a , número 8 de l a carrera de San 
Franc isco , cuyo importe de pesetas 
493.962*11, será satisfecho en cuatro 
plazos, que se consignarán en los pre
supuestos de los años 1918 a 1921, en 
l a forma siguiente: 

Pesetas 

Presupuesto de 1918 70.000 
Idem de 1919 150.000 
Idem de 1920 150.000 
Idem d© 1921 123.962*11 

TOTAL 493.962'11 

debiendo entenderse que en este edifi
cio se suprimirán toda clase de v i 
viendas, excepto l a del portero para 
estar a su cuidado, y un enfermero de 
l a Casa de Socorro. 

E l S r . A g u i l e r a y Ar jona, interesó 
se dejase bien aclarado que esta cons
trucción habría do ser objeto de subas
ta , y el S r . Corona, recomendó se pro
cure seguir l a idea de constru i r en to
dos los distr i tos edificios para los ser
v ic ios munic ipales, aprovechando so
lares propiedad de l a V i l l a . 

C o n ambas manifestaciones fué 
aprobado el dictamen. 

38. Conceder a l obrero del ramo 
de Arbo lado , Parques y Jard ines , Ma 
nue l M u r i l l o Frontera , l a pensión de 
1*20 pesetas diarias, 40 por 100 del 
j o rna l de tres pesetas que disfrutó 
más de dos años y le sirve de regula
do r con arreglo a l art. 3.* de l Reg la 
mento de 19 de Septiembre do 1913. 

Quinta.—Beneficencia y Sanidad. 

39. Conceder el reingreso en e l 
Cuerpo de l a Beneficencia mun ic ipa l 
a l Módico tercero excedente D . E n r i 
que Moreno Melgar , en una de las dos 
plazas que existen vacantes, reser
vando l a otra para el turno de oposi
ción a que corresponde. 

40. Conceder el reingreso en l a 
Benef icencia munic ipa l a l Pract icante 
excedente D . Quintín Moro González, 
en l a vacante que existe por jubilación 
de D . Pedro Ve i ga Losada . 

A potición del S r . Maura , quedó so
bre l a mesa el dictamen proponiendo 
que se admita l a dimisión a un Ins
pector de l a Escuela-albergne, y el 
nombramiento de l que ha de susti
tu i r le . 

41. Se dio cuenta de l d ictamen 
proponiendo se solicite del Excelentí
s imo S r . Gobernador c i v i l de l a pro
v inc i a , que haciendo uso de las facul
tades que le concede el art . 42 del 
R e a l decreto e Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, conceda l a oportuna 
excepción de subasta para adqu i r i r 
por administración l a paja y cebada 
necesaria para el ganado del servicio 
de L imp iezas durante e l año de 1918, 
en v is ta de haber sido declaradas de
sierta por falta de l ic i tadores las dos 
subastas celebradas a l efecto, y que 
dada l a alteración de precios que por 
efecto de las circunstancias viene ob
servándose, se proceda por el señor 
Ingeniero Jefe del servicio de L i m 
piezas a l a formación de nuevos pl ie
gos de condiciones para subastar de 
nuevo este servicio, en armonía coú | 
los precios que actualmente r igen en 
e] mercado para estos artículos. 

E l S r . Agu i l e r a y Ar jona , propuso 
como adición a l mismo, que el Jefe 
del servicio advierta previamente a l a 
Comisión correspondiente las inver
siones de las cantidades, para que és- ¡ 
ta, pueda intervenir en su reparto y 
aceptación. 

Fo rmu lada por l a Pres idencia l a , 
pregunta de si se aprobaba el d icta- I 
men con l a mencionada adición, se i 
acordó de conformidad. 

Sexta.—Ensanche. 
I 

Aprobar en votación nomina l , por ¡ 
26 votos de los señores Agu i l e r a y 
Ar jona , A l va r e z , Casero, Cas t i l l o , 
Corona, Crespo, Díaz Agero , Estéba-
nez. Fernández Moreno, F lo res , G a 
rr ido , Herrera , Herrero , H ida l go , 
Marcos, Millán, Moray ta , Muñoz Sue
la , N iembro, Pe i ronce ly , Pérez Cho 
zas, Pérez Toledo, Ramos , R u i z Sa l i 
nas, Sáinz de Baranda y Samperio, 
contra seis de los Sres. Anón, Gab i -
lán, Leyún, Maura , de M igue l y S i l -
ve la, tres dictámenes conteniendo las 
siguientes propuestas: 

42. Ascender a l a plaza de Oficial 
de tercera clase del escalafón admi
n is t rat ivo del Ensanche, vacante por 
fa l lec imiento de D . Manue l Mora Ce
rero, dotada con el haber anual de 
2.500 pesetas, a l oficial de cuarta del 
mismo escalafón D . A l v a r o González 
A g u i r r e ; a l a vacante de Ofic ial de i 
cuarta clase, con el haber anual de 

2.000 pesetas, producida por el ascen-
i so anterior, a l aux i l i a r D . Federico 
j López del Rea l , por figurar ambos 

funcionarios ocupando el pr imer l u 
gar en sus respectivas categorías, y 
nombrar para cubr i r l a resulta de 
A u x i l i a r adminis t rat ivo y otras dos 
plazas de esta categoría que existen 
vacantes, a D . Santiago González Ga 
yo, D . Joaquín del Campo P i n a y don 
E m i l i o Cortés Muñera. 

43. Ascender a l a p laza de portero 
segundo de las oficinas del Ensanche, 
con 1,800 pesetas anuales, que existe 
vacante por defunción de D . R icardo 
Menóndez Pozuelo , a l ordenanza del 
mismo esoalafón D . A b i l i o Domingo , 
y nombrar para cubr i r l a vacante que 
éste deja con 1.250 pesetas anuales a 
D . Marcos de Cos y del Ba r r i o . 

44. Nombrar cabo de zona del ser
v ic io de Vías públicas del Ensanche, 
con el haber anua l de 1.500 pesetas, 
en vacante por fal lecimiento de don 
Gu i l l e rmo Pa l lares , a D . Enr i que Fer 
nández y Pérez, haciendo uso la Co
misión de l a facultad que le concede 
el ar t . 9.° de l a ley de Ensanche y 16 
de su reglamento. 

A D I C I O N 

Asuntos dictaminados por la Comisión 
3. a (Policía urbana). 

45. Declarar desiertas por falta de 
l icitadores las dos subastas celebradas 
para contratar el suminis t ro de semi
l las lawn gras, con destino a l a siem
bra de praderas de los jardines públi
cos del ramo de Arbo lado , y que con 
arreglo a lo prevenido en el art. 41 
del R e a l decreto e Instrucción para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, se sol ic i te del Exce 
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l l a 
oportuna excepción de subasta, para 
adquir i r directamente la semi l la laan 
gras, que sea necesaria para el serv i 
cio y atenciones del ramo de A rbo 
lado. 

46. Anunc i a r subasta con arreglo 
a l proyecto y pliegos de condiciones 
facultat ivas y económico-administra
t ivas formados a l efecto, para l a cons
trucción de una verja de cerramiento 

nue l Carranza para establecer un ta
l l e r de broncisca e insta lar u n motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en 
la casa núm. 27 de l a cal le de Sagasta. 

49. Suspender, de conformidad 
con lo informado por los Letrado con
sistoriales, l a tramitación de~*los re
cursos de alzada interpuestos por l a 
Compañía general da Tranvías, con
tra acuerdó* municipales de 19 de 
Enero y 2 de Febrero próximo pasa
do, aprobatorios del reglamento del 
servicio de Tranvías y de l a reforma 
doj 4rt. 6.° del mismo, y contra de
creto de l a Alcaldía Pres idencia de 14 
de Febrero siguiente, que dispuso 
que e l horario presentado por Compa
ñías como de servicio discrecional se 
adoptase para el servicio ord inar io , 
hasta tanto que por el Min is te r io de 
Fomento se resuelva l a facultad de si 
es de l a Corporación munic ipa l o de 
l a Compañía, formular el y a citado 
reglamento de régimen de explota
ción, por entender que esta suspen
sión temporal de trámite, no perjudi
ca n i l i m i t a las facultades del Exc e 
lentísimo Ayuntamien to , todo el lo 
s in perjuicio de que por l a Alcaldía 
Pres idencia se solicite del Gobierno 
l a pronta resolución del asunto 

50. Ap roba r e l d ic tamen reprodu
ciendo el emit ido en 4 de Octubre úl
t imo, en el que se proponía, de con
formidad con e l acta suscr ipta por l a 
Comisión designada por l a Alcaldía 
Pres idencia para real izar las pruebas 
de una bomba automóvil con destino a l 
servicio de Incendios, cuyo suminis 
tro fué adjudicado en def init iva, en 
sesión do 4 de Nov iembre de 1916, a 
la casa Ado l f t ch Saures, representada 
en esta Corte, por D . A n g e l Chueca, 
previo concurso celebrado a l efecto, 
se autorice l a recepción def ini t iva de 
l a expresada bomba, y que no exis
tiendo crédito en el v igente presupues
to para hacer efectivo su importe de 
40.000 pesetas en los dos plazos quo 
se est ipulan en l a condición 14. a , o sea, 
e l pr imero, de l a mi tad total a l efec
tuarse l a entrega prov is iona l , y el res
to, a los dos meses, con l a entrega de-

j finitiva pase e l expediente a l a Co-
j T ,. , y. misión de Hac ienda, para que anote v 
del patio correspondiente a l Parque \. • •. 
tercero del servicio contra Incendios, 
sito en l a Puer ta de Toledo, cuyo i m 
porte de 19.813*36 pesetas se satisfa
rá en dos plazos; el pr imero, de pese
tas 4.074*41 que existen disponibles 
del crédito de 5.000 pesetas consigna
das en el cap. I I , art. 5.°, concepto 
104 del vigente Presupuesto, y el se
gundo p lazo/por el resto, o sean pe
setas 15.738*95, con cargo a l crédito 
que se consigna en los próximos pre
supuestos para gastos generales de 
conservación y reparación de edifi
cios, propiedad del Ayuntamiento , 
que no tengan señalada part ida espe
c ia l . 

47. Conceder l icencias a D . A qu i 
los Casersa* para establecer un horno 
para pastelería y para ins ta lar un elec
tromotor de 3*50 caballos de fuerza y 
una caldera para calefacción en l a ca
sa núm. 1 de l a cal le de Víctor Hugo . 

tenga en cuenta esta obligación a l con
feccionar el proyecto del próximo pre
supuesto para 1918. 

51 Conceder l icencia a D . A le jan
dro Es t rada para insta lar dos motores 
eléctricos de 10 y 5 caballos de fuerza 
respectivamente, en el ta l ler de mar
mo l i s ta que tiene establecido en l a 
casa número 33 de l a cal le de Jorge 
J u a n . 

Se levantó l a sesión a l a una y c in 
cuenta minutos de l a tarde. 

Junta municipal 
SESIÓN D E L T)tA 29 DE DICIEMBBE Dtf 

1917 .—Extracto .—Pres idenc ia del se
ñor Teniente de A l ca lde , D . A n t o n i o 
Her re ra .—As i s t i e ron los señores Co
rona, Crespo, H ida l go , N iembro, No
guera, Pérez Toledo, Sáiz de Baran
da, Andión, Castro, Fernández Mar -

48. Conceder l icencias a D . Ma - \ tín, Guerrero, Iglesias, Muñoz López. 
*.,..«*•» mp •* ~*- ~ .. 



Piqueras , Re v i l l a , Río Fonfrío, Sáinz 
de l a Maza y San M i g u e l . , 

Se abrió a las once y cinco minutos 
de l a mañana en segunda convócate 
r ia , por no haber asistido a l a pr ime
ra más que los señores Añon, Crespo, 
Marcos , Noguera, S i l v e l a , García D u 
que y del Río, siendo aprobada el ac
ta de l a sesión anterior, celebrada el 
día 16 de Octubre último. 

O R D E N D E L D I A 

Fueron sancionados los 12 siguien
tes acuerdos del excelentísimo A y u n 
tamiento. 

E l 1.°, fecha 19 de Ootubre último, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes facultat ivas y económico admin is 
trat ivas, y del anuncio de subasta pa
ra contratar con arreglo a ellos el su
minis t ro de varios efectos con destino 
a l a Imprenta munic ipa l , dnrante los 
años 1918 y 1919, calculándose en 
6.000 pesetas, por cada año, el impor
te de dicho suministro a l efecto de 
constitución de fianza. 

E l 2.°, de igual fecha que el ante
r ior, aprobando el reconocimiento e 
inclusión en el próximo presupuesto 
de u n crédito de 2.000 pesetas, nece
sario para l a cancelación de l censo de 
farol y sereno que grava l a finca nú
mero 8 de l a calle San Opropio . 

E l 3.°, de igual fecha que los ante
riores asignando al Jefe de Negociado 
de tercera clase del pr imer grupo de 
Administración D . Manue l Fe r re r y 
Va l l e s , jubi lado por acuerdo mun ic i 
pal de 21 de Septiembre próximo pa
sado, el haber pasivo de 3.200 pesetas 
anuales, equivalente a l 80 por 100 del 
sueldo de 4.000 pesetas, máximo que 
ha disfrutado más de dos años duran
te los cuarenta y dos años, un mes y 
catorce días quo cuenta de servicios y 
le s i rve de regulador. 

E l 4.*, fecha 27 de l mismo mes que 
los anteriores, disponiendo se acredite 
en le sucesivo en concepto de grati f i 
cación, el haber anual de 1.800 pese
tas que tiene asignadas e l A u x i l i a r 
del Cuerpo de Contabi l idad D . Cándi
do Hernández San José, entendiéndo
se, que tanto en este caso, como en 
todos los demás análogos, cesará de 
percibirse sueldo en concepto de grat i 
ficaciones cuando los interesados pa
sen a dis frutar sueldo super iora l de 
2.000 aesetas. 

E l 5.°, fecha 2 de l actual , conce
diendo a l obrero del ramo de A rbo l a 
dos A n t o n i o A lba rsanz , l a pensión de 
pesetas T I O diar ias , importe de l 40 [ 
por 100 del jornal de 2'75, que como 
mayor disfrutó más de dos años, a¿te-
nor de lo que determina e l caso 6.° 
del art . 4.° del reglamento de 19 de 
Septiembre de 1913. 

E l 6.°, fecha 21 de l pasado mes de 
Septiembre, disponiendo l a ampl ia
ción de 40.000 pesetas del crédito con
signado en e l capítulo I X , ar t . 11 del 
presupuesto, en ejercicio para pago de 
contribuciones e impuestos, cuya su
rca será cargo al exceso de ingresos 
obtenido en. ia recaudación de créditos 
pendientes de cobro a l finalizar el afio 
ult imo y que han sido incorporados a l 
presupuesto vigente. 

E l 7.°, fecha 12 de Octubre último, 
disponiendo se inicie una suscripción 
con carácter nacional para er ig i r un 
monumento a base de España, Amé
r ica, Cristóbal Colón. Cervantes, que 
coincida con l a celebración de l a F ies 
ta de l a Raza , perpetuándola; que se 
consigne como encabezamiento de l a 
misma en el presupuesto de 1918, l a 
cant idad de 25.000 pesetas, y que se 
otorgue a l E x c m o . S r . A l c a l d e l a 
autorización más ampl ia para que en 
nombre del Ayuntamiento realice to
das aquellas gestiones que mejor con
sidere a l mayor éxito del proyecto. 

E l 8.°, fecha 20 del pasado mes de 
J u l i o , adjudicando a doña Ade l a i da 
A l v a r e z A lbuerne para agregarla a l 
solar de su propiedad, núm. 38, de l a 
calle de Hermos i l l a , una parcela pro
cedente del antiguo y supr imido ca
mino de las Ventas , que mide 52'65 
metros cuadrados, a l precio de 66 '44 
pesetas metro, fijado por prov idenc ia 
gubernat iva de 4 de J u n i o último, de
biendo devolverse a l a interesada el 
sobrante que resulte entre l a cantidad 
a que asciende d icha parcela a l precio 
indicado y l a suma que feonsignó en 
l a Tesorería de V i l l a . 

E l 9.°, fecha 2 del corriente, dispo
niendo: 

A) Que se incorpore a l reglamento 
de empleados munic ipales , prev ia san
ción del E x c m o . S r . M in i s t r o de l a 
Gobernación, para que adquiera ver
dadero y definit ivo estado legal el 
acuerdo de 15 de Enero de 1915, que 
determina que las jubi laciones serán 
obligatorias y declaradas de oficio 
para todos los funcionarios munic ipa
les a los setenta años de edad y a los 
sesenta y siete para los de nueva en
trada, del modo y forma que en e l 
mencionado se establece. 

B) Que se adiciones a l citado re
glamento lo siguiente: No se concede
rá prórroga alguna a ningún funciona
rio que al corresponderle por la edad la 
jubilación, la solicite para obtener ma
yor clasificación pasiva. 

C) Que para hacer más l levadera 
y decorosa l a situación de los funcio
narios jubilados en las postrimerías 
de su v ida , se satisfaga por el A y u n 
tamiento, a par t i r del 1 de Enero pró
x imo , el impuesto de ut i l idades que 
grava los haberes pasivos de estos 
funcionarios, a cuyo fin a l formarse el 
nuevo presupuesto se consignará el 
aumento necesario a este efecto o se 
ampliará en l a cant idad precisa, s i 
aquél no l legara a formarse, l a cant i 
dad consignada en el vigente para pa
go de contribuciones e impuestos de 
todas clases, inc lu ido el de ut i l idades. 

E l 10, fecha 16 del actual , conce
diendo exención de toda clase de de
rechos por l a construcción de un edi
ficio destinado a A s i l o Po r t a Cooli, en 
la cal le de García Paredes, número 25, 
con vue l ta a l a de l a Santísima T r i n i 
dad, en atención a l a labor benéfioa 
que rea l i za . 

E l 11, de l a misma fecha que el an
terior, ooncediendo exención del pago 
del arbitr io de inqui l inato por el loca l 
que en l a casa núm. 7 de l a cal le de 

D . Pedro, dedica a escuelas la Asoc ia 
ción Católica de señoras de l a Escue
la de San Josó, teniendo en cuenta 
que da enseñanza completamente gra
tu i ta a cuantos niños se presentan y 
que allí no existe v i v i enda . 

E l 12, de igua l fecha que los ante
riores, disponiendo l a cesión gratu i ta 
al Estado de los terrenos de propie
dad munic ipa l que comprenden las 
fincas números 9 A , 55, 80, 100 y 108, 
del expediente de expropiación para 
las obras de encauzamiento y sanea
miento del río Manzanares, en méri
to a l beneficioso influjo que en los i n 
tereses del pueblo de Madr id ha de 
ejercer l a realización de dichas obras 
de encauzamiento y construcción de 
paseos en ambas márgenes, toda vez 
que estos habrán de pasar a ser nue
vas vías de l a población, no procedien
do, por tanto, que el Mun ic ip i o exija 
al Estado el abono de las expresadas 
superficies. 

Dada cuenta del acuerdo del Exce 
lentísimo Ayuntamiento , fecba 27 de 
Octubre último, aprobatorio de l a 
cuenta general del presupuesto del 
Ensanche correspondiente a l año 1916, 
fueron designados los señores Crespo, 
Corona, H ida l go , Muñoz López, R e v i 
l l a y Andión, para formar la Comisión 
que en cumpl imiento de lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 161 de 
l a L ey , ha de examinar l a cuenta de 
referencia y emi t i r dictamen acerca de 
e l la . 

Se levantó l a sesión a las once y 
veinte minutos de l a mañana. 

V I L L A M A N T I L L A 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a mu
n ic ipa l , durante el cuarto tr imestre 
del año 1917. 

Octubre 7. 
No se celebró por no haber asistido 

número suficiente de señores Conce
jales. 

Día 14. 

No se celebró por no haber asist ido 
número suficiente de Sres. Concejales, 
acordando el S r . Presidente convocar
l a para dos días después. 

Día 16 en segunda convocatoria. 

Se aprobó el acta de l a sesión ante
r ior , y se dio cuenta de l a correspon
dencia y BOLETÍNES OFICIALES rec ib i 
dos. 

Se acordó aprobar el padrón de cé
dulas personales para el próximo año 
de|19l8, y que se exponga al público, 
por plazo de quince días, para o i r re
clamaciones. 

También se aprobó l a cuenta de cé
dulas personales expedidas en el co
rriente año, rendida por e l Secretario 
de l a Corporación, encargado de su ex-
pendición, importantes 326'95 pesetas, 
y que con los documentos necesarios 
y cédulas sobrantes, se remitan a la 
Tesorería de Hac ienda de l a prov in
cia; quedando también enterada l a Cor
poración de que por e l mismo funcio
nario se había ingresado en Deposita
ría l a suma de 163'48 pesetas, impor
te del 50 por 100 de recargo de las ex
pendidas. 

L a Corporación quedó enterada de 
que D . Manue l Sánchez, encargado 
de l a lumbrado público de esta v i l l a , 
no había cobrado nada por el aumen
to de lu z en la plaza pública durante 
las fiestas dol pueblo. — 

Día 21. 

No se celebró sesión por no haber 
asistido número suficiente de señores 
Concejales. 

Día 28. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
r i o r y se dio cuenta de la correspon
dencia y BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó autorizar al Sr . A l ca lde 
de Navalcarnero, para que represente 
a este Ayun tamien to en l a reunión 
que se celebrará bajo su presidencia, 
e l día 30 de l actual, para l a discusión 
y aprobación del presupuesto carce
lar io para 1918. 

L a Corporación quedó enterada de 
que l a Administración de Propiedades 
e Impuestos de l a prov inc ia en prime
ro del ac tua l , había aprobado e l medio 
adoptado por l a J u n t a de asociados 
para cubr ir el encabezamiento de con
sumos para 1918, por medio de l a A d 
ministración del impuesto. 

También quedó enterada de l a C i r 
cular del E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l de l a prov inc ia , fecha 13 del co
rr iente, referente a l a tasa del tr igo y 
sus harinas durante el año agrícola de 
1917 a pr imero de Octubre de 1918. 

Que se pague a l Sr . Cura párroco 
D . Tomás Josó Más, l a cant idad de 
4 5 pesetas por sus derechos en las fies
tas rel igiosas hechas a San Anton io y 
San M igue l Arcángel, t itulares de este 
pueblo, del presupuesto de gastos v i 
gentes. 

Que se pague a D . Crisanto Lozano , 
del presupuesto de gastos corriente, 
l a cant idad de 18 pesetas por el re
fresco servido al Ayuntamien to en los 
días 28 y 29 de Septiembre anterior, 
con mot ivo de las fiestas de San M i 
guel Arcángel. 

También quedó enterada l a Corpo
ración de que, por el Secretario, se ha
bía ingresado en l a Teserería de H a 
cienda de l a prov inc ia , trescientas 
veintiséis pesetas noventa y cinco cén
t imos, importe de las cédulas perso
nales expendidas en e l corriente año. 

Quedó enterada de que había co
rrespondido a este pueblo un soldado 
para el serv ic io act ivo. 

Que se pague a D . Leonardo Monte
ro l a cant idad de 115*10 pesetas del 
presupuesto corriente, por las bombi
l las faci l i tadas para el a lumbrado pú
bl ico y otros utenxl ios . 

Nov iembre 4. 
No se celebró por no haber asistido 

número suficiente de Sres. Concejales. 

Día 11. 

N o se celebró por l a misma causa 
que l a anter ior . 

Día 18. 

N o se celebró por los motivos que 
la anterior. 

D i a 25. 

Se aprobó el acta de l a anterior y se 
ció cuenta de l a correspondencia y B O 
LETINES OF IC IALES . 



K l Ayuntamiento quedó enterado 
de qne por la J u n t a munic ipa l del 
Censo de esta v i l l a , habían sido pro
clamados Concejales por el artículo 29 
de l a Ley , con fecha S del actual , don 
Valentín Zamorano, D . Telesforo Ro 
dríguez y D . Aniceto Martín. 

Se acord^ó señalar para el remate 
del arbi tr io de pesas y medidas y 
pool tos júblicos para 1918, e l día 2 
de Dic iembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo el tipo y demás con
diciones que consten en el pliego. 

Dic iembre 2. 

No pudo celebrarse por falta de asis
tencia do ¿eñores Concejales. 

Día 9. 

No se celebró por la misma causa 

Día 16. 

No se celebró por ios motivos quo la 
anterior. 

Día 23. 

No se -celebró por no haber asistido 
número suficiente de Sres. Concejales, 
acordando ei S r . Presidente convocar
la para dos días después. 

Día 25 en segunda convocatoria. 

Se aprobó el acto de la anterior y se 
dio cuenta de la correspondencia y Bo-
LETÍNES (> nóiAxita. 

L a Corporación quedó enterada de 
qne por el Excmo. . S r . Gobernador c i 
v i l de la prov incia , se había devuelto, 
aprobado el presupuesto mun ic ipa l , 
para el aflo 1918. 

Se aprobó l a rectificación anual a l 
padrón de vecinos y el extracto de los 
acuerdo •* tomados por el Ayuntamien 
to y J u n t a durante el tercer tr imestre. 

Que .ie pague l a cantidad de 94'35 
pesetas por mater ia l invert ido en el 
cuarto trimestre y a D . Fe l ipe de l a 
Morena 20l> pesetas, por Ta confección 
de los apéndices y repartos de l a r i 
queza rústica del presupuesto de gas
tos vigente. 

Que se pague a D . Severiano Millán 
veint icuatro pesetas del capítulo de 
Imprevistos, por trece arrobas y me
dia de carbón vegetal que ha faci l i ta
do el Ayuntamien to . 

Se acordó acceder a lo sol icitado 
por el contrat ista de l a luz eléctrica 
para aminorar el alumbrado público, 
por l a escasez de carbón y falta de 
agua. 

Se aprobó l a cuenta del agente don 
José Yáñez con este Ayuntamien to , 
correspondiente a l segundo semestre 
del año actual . 

Se formó l a l i s ta de pobres que tie
nen derecho a l disfrute gratuito para 
l a asistencia Módico Farmacéutico en 
el próximo año de 1918. 

Se nombró interinamente v ig i lante 
y Admin i s t r ado r de Consumos a don 
Crisanto Lozano Blasco, con el haber 
dáario de dos pesotas. 

Se acordó inv i t a r a l vecindario pa
ra que patrul le , durante las noches, a 
fin de asegurar l a t ranqui l idad pú
bl i ca . 

Día 30. 

No se celebró por no haber asist ido 
número suficiente de Sres. Concejales. 

De la J u n t a Mun io ipa l . 

Ex t rao rd ina r i a del día 14 de Octubre. 

Aprobó el proyecto de presupuesto 
munic ipa l formado para ol próximo 
año 1918. 

V i l l a m a n t i l l a , 30 de Enero de 1918. 
E l Secretario, 

José María de l a Morena. 

D i l i g e n c i a . — E l precedente extrac
to fué aprobado por este Ayun tamien 
to en sesión ord inar ia del día 3 del 
actual , acordando, además, se remi ta 
a l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l dte l a 
prov inc ia , para su inserción en el BO
LET ÍN OFICIAL , en cumpl imiento de lo 
prevenido en el art. 109 de l a ley M u 
n i c ipa l . 

V i l l a m a n t i l l a , 7 de Febrero de 
1918. 

V . ° B . 
E l A lca lde , 

H i g i n i o Lozano. 
E l Secretario, 

Josó María de l a Morena. 
(Núm. 483). 

T r i b u í a ! Supremo 

D o n Francisco García Goyena y A l -
zugaray. Magistrado de l a Sa la se
gunda o de la C r i m i n a l del T r i buna l 
Supremo y Juez especial designado 
por l a misma, para l a prosecución de 
l a causa seguida contra D . Faust ino 
S i l v e l a y Casado, por delitos de false
dad en letras de cambio. 

P o r l a presente requis i tor ia cito, 
l lamo y emplazo a l expresado don 
Faust ino S i l ve la y Casado, mayor de 
edad, casado, ox Diputado a Cortes 
y veoino que fué de esta Cap i ta l , au
sente en l a actmalidad y en ignorado 
paradero, para que, dentro del término 
de treinta dío¿s <H*c empezarán a con
tarse desde so. ¿aseroión en l a Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su 
prov inc ia , comparezca anto este J u z 
gado especial, sito en l a Sa la de lo 
Cr im ina l de este T r i buna l Supremo, o 
se presente en l a Prisión Ce lu lar de 
esta Corte, para recibirle indagator ia 
y responder de los cargos que le re
sultan en l a referida causa, donde han 
sido decretados su procesamiento y 
prisión prov is ional s in fianza; rbajo 
apercibimiento que, de no verif icarlo, 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo a 
la ley. 

A l propio tiempo requiero y encar
go en nombre de S. M . el R E Y 
fq. D . g.) a todas las Autor idades e 
indiv iduos de l a Policía, que pract i 
quen las debidas di l igencias para la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, en su caso, a disposición 
de este Juzgado, por estar en ello i n 
teresada l a recta administración de 
just ic ia . 

Dado en Madr id a 8 de J u l i o de 
1918 .-Francisco García G o y e n a . - P o r 
su m a n d a d o . — E l Secretario, L i cen
ciado, José Monzón y Castro. 

E s copia : 
Jdsó Monzón y Castró. 

(Núm. 42) (B.—1.786) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

García González (Leandro), natural 
de Va l l ado l i d , de estado soltero, pro
fesión albañil, de veintiocho años, h i 
jo de Julián y de María, domioi l iado 
últimamente en las calles de Medio
día Grande, 13, y del Rosar io , 8, pro
cesado por hurto, comparecerá, en 
término do diez días, ante el Juzgado 
de instruoción de l distr i to de l a Inc lu
sa, Secretaría de D . J u a n Martos , pa
ra ser reducido a prisión. 

Madr id , a 6 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

P . S-
Justo Pampl i ega . 

(Núm. 63) (B.—1.799) 

P A L A C I O 
N . Izquierdo (Octaviano), que usael 

nombre de Octaviano López Montene
gro Izquierdo, natura l de Logroño, h i 
jo de Octaviano y Conoepción, de esta
do soltero, profesión carpintero, de 
veintisiete años, estatura regular ,pe lo 
negro, ojos castaños,nariz regular, co
lo r moreno, viste pobremente, s in do
mic i l i o , procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de l d istr i to 
de Palacio, Secretaría del Ledo . Pé
rez Herrero', o en l a Cárcel Ce lular de 
esta Corte, para const i tuirse en pr i 
sión decretada por dicho Juzgado e l 
13 de Noviembre último. 

Madr i d , 10 de J u l i o de 1918. 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . 

Anton io Mata . 
(Núm. 75) (B. -1.802) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

González Muñoz (Andrés), hijo de 
Andrés y de María, natura l de M a 
dr id , de estado soltero, de oficio ba
rrendero, ignorándose con el traje 
qué se ausentó, domic i l iado última
mente en M a d r i d , procesado por l a 
falta de concentración a filas, compa
recerá, en término de tre inta días, a 
contar de l a fecha én quo se publ ique 
esta requisitoria, ante el Comandante 
Juez Instructor del Reg imiento de In
fantería Vad -Ras , núm. 50, D . Pablo 
García Yarte , sito en el Cuarte l de la 
Re ina Cr i s t ina , de esta Corte, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Madr id , 6 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez Instructor . 

Pablo García Yar te . 
(Núin. 52.) (B.—1.788.) 

García Ramón (Jesús), hijo de Víc
tor y de J u s t a , natura l de P in to (Ma
drid) , de oficio jornalero, de veintidós 
afio8 de edad, soltero, traje con que 
se ausentó se ignora, domic i l iado últi
mamente en su pueblo, procesado por 
l a falta de concentración a filas, com
parecerá, en término de tre inta días, 
a contar de l a fecha en que se pu

blique esta requis i tor ia , ante e l 
Comandante Juez instructor del 
Reg imiento de Infantería W a d - R a s , 
núm. 50, D . Pab lo Garoía Yar te , sito 
en e l Cuarte l de l a R e i n a Cr i s t ina , de 
esta Corte; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será' declarado re
belde. 

M a d r i d , 8 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez instructor , 

Pab lo García Ya r t e . 
(Núm. 53) (B.—1.789) 

Martín Díaz (Eugenio) , hijo de E u 
genio y de E u l a l i a , na tura l de Madr i d , 
con domici l io sus padres en l a calle 
Agus to F igueroa , número 28, porte
ría, nació en 8 de Mayo de 1901, de 
profesión comerciante, de estado so l 
tero, su estatura un metro seis cientos 
cincuenta milímetros, sus señas: pe
lo negro, oejas a l pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca rogu-
lar , color sano, señas particulares n in 
guna, aire marc ia l ; encartado por l a 
falta grave de pr imera deserción s im
ple, comparecerá, en término de tre in
ta días contados desde l a publicación 
de esta requis i tor ia , ante e l Coman
dante Juez instructor del Reg imiento 
de Infantería León, número 38, don 
E m i l i o de l a Concha San Emeter io , 
residente en el Cuarte l de San F r a n 
cisco, de esta Corte; bajo aperc ib imien
to que, de no efectuarlo, será declara
do en rebeldía, 

M a d r i d , 8 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez instructor , 

E m i l i o de l a Concha. 
(Núm. 57.) (B.—1.790) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juicio verba l de 
faltas, seguido en este T r i buna l 
bajo e l núm. 501 de orden del afio 
actual , por lesiones, se ha acordado se 
cite a l mismo, por medio de l presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
31 del mes de J u l i o próximo, a las do
ce horas del mismo, comparezca ante 
la Sa la Aud i enc ia de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . E n r i q u e Fer re r 
y D . Isidoro Torres , e l cual se ha
l l a sito en la cal le de los Estud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juicio, a l cua l deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse: en l a inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a An ton i o Hered ia Vázquez, expi
do el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d a 19 de J u n i o de 
1918. 

V . ° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de Lara . 

( B . - 1 . 5 6 8 ) 
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